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que el Municipio solicitante cuenta con los medios de carácter
económico para realizar los fines que se alega"n en la petición,
no considerándose previsible la explotación del inmueble ni su
afectación a servicios estatales.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su articulo setenta y
síete, autoriza al Gobierno para ceder gratuitamente a las COl'·
poraciones locales los inmuebles del Patrimonio del Estado por
razones de utilidad pública o .de interés social.

En su virtud, a propuesta del Ministrada Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su' reuni6n del día
trece de abril de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primet:o.~Se cede gratuitamente al Ayuntamiento
de Gerona. con destino a zo.na verde, al amparo de lo dispuesto
en el articulo setenta y cuatro de la Ley del Patrimonio del
Estado de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatto,

, y a l.os fines previstos en el artículo setenta y siete, el inmue
ble :propiedad del Estado que a continuación se ,describe: Fin
ca urbana sita en Gerona, calle en proyecto, que discurre para
lela al margen derecho del río Oi'iar, de tres mil cuarenta y
un metros cuadrados .de superficie, que linda: al Norte, recta
normal al canal de la central de Pedret, distante treinta y
seis metros; al Sur, ,línea perpendicular mur J de, encauzamien
to, distante diez metros rio GalUgans; el Este. canal Central
Eléctrica de Pedret, y al Oeste, calle en proyecto. Inscrita en el
Registro de la Propiedad al tomo mil seiscientos sesenta Y cua
tro, libro ciehtn cuarenta y ocho, folio ciento cuarenta y siete,
finca número siete mil quintentos ochenta y cuatro, inscripción
primera.

Articulo segundo,-El bien objeto de la presente cesión gra
tuita será destinado necesariamente a zona verde. Si el bien
cedido no fuera destinado al uso previsto dentro del plalw de
cinco años, o dejara' de serlo posteriormente, se considerará
resuelta la cesión gratuita y revertirá aquél al Estado, el cual
tendrá derecho. además,·a percibir de la Corporación, previa
tasación pericial, el valor de los detrimentos o deterioros· expe
rimentados por el mismo. En caso de reversión el inmueble se
integrará en el Patrimonio del Estado. con todas sus pertenen~

cias y accesiones, sin derecho a indemnización.

. Artículo tercero.-Todos cuantos' gastos se originen conmo
tIvo de la presente cesión serán de cuentll del peticionario y
se autoriza al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda en Ce·
Tona para que en nombre del Estado concurra al otorgamiento
de la correspondiente escritura pública, en que se instrumente
la presente cesión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, ·dado .en Madrid
a veintiséis de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 970/1973, de 26 de abril, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Almanza (León) de dos inmuebles de 1.600 y 700
metros cuadrados, radicados en el mismo términJ)
municipal, con dei tino a la cOfl'struccitm de una
casa-cuartel para la Guardia Cwil.

Por el Ayuntamiento de Almanza <León) han sido ofrecidos
al. E~tado unos in~uebles de una extensión superficial de mil
SeISCIentos y seteCIentos metros cuadrados sitos en el mismo
término municipal, con destino a la construcción de una casa4
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se -considera de interés
la referida construcciÓIl.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de abrí!
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo. p::imero.-De conformidad con lo dispuesto en. el
artículo VeintICuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do·
nación al Estado por el Ayuntamiento' de Almanza (León) de
dos parcelas de terrenos sitas en el waje denominado «Eras
del en.sto.. , del mismo término muniCIpal, de mn seiscientos
y seteCIentos metros cuadrados de,superficie, las 'Cuales se uni
rán, formando una sola, la cual lindará: Norte con camino pú
blico de. Los Corralinos y terreno comunal; Sur; con herederos
de Gabne.1a Diez y Emperatriz Esanciano; Este, con carretera de
Pue~te VIllarente a Almanza, y. Oeste, con camino de Los Co
rrahllos.

. Los inmuebles objeto de donación se destinarán a la construc~
CJón de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El inmueble meIldonado. deberá in<::-Grpo
rarsa al Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscri
te a su nombre en el Registro- de la Propiedad, para su ulterior

afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernadón
para los servicios de casa-cuaitel para. la Guardia Civil, depen~

dientes de este. último Departamento. La finalidad de la dona
ción habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la
vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercerO.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General ,del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de León o funcionario en quien dele
gue. para que en nombre del Estado concurra en el otorgamiento
de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de abrí! de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Minístro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 971/ j973. de 26 de abril" pOr er que se
acepta la donación al E':o,'arlo rJor el 4\'wltomient0
de Sancti-Espíritus (Bada;ozJ de un inmueble de
1.200 metros euadrudos, radic.J.do en el mismo tér
mino municipal, con destino a la construcción ele
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Sancti-Espiritus madaiozJ ha sido
ofrecido.aL Estado un inmueble de una extensión superficial de
mil doscientos metros cuadrados,sito en el mismo termino 11lU
nicipal, con destino a la construcción de una casa-cuartel pDra
la Guardia Civil,

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de ínterés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día Oda abril
de mil novecientos setei.1ta y tres,

DISPONGO,

.Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesio en el nr
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Sancti-Espiritus (Bada~

joz) de una parcela de terreno de mil doscientos metros cuadra
dos de superficie, sita en el paraje denominado .. Llano", del
mismo término municipal, a segregar de otra de mayor cabida,
que linda: Sur y Este, con finca de la que se segregará; Oeste,
con la carretera de Cabeza de Buey,; Norte, con carretera dB
Sancti-Espiritus a Garlitos, Figura inscrita la finca matriz en
el Registro de Propiedad. tomo ocho, libro primero, inscrip
ción primera, finca número ciento cincuenta y ocho, folio dos
cientos treinta y nueve.

El inmueble obieto de donación se destinara a la constt'uc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al· Inventario General de Bienes del Estado. una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su uF
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober·
nación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Chil,
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con 10 dispue:;.to
en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercere.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo lostJ.:ámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de Badajoz o funcionario en quien
delegue para que, en nombre del Estado. concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Asf 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO f}72/1973, de ,26 de hbrtl, por el que se
acepta la donación al Estado por Ell AyuntaQ'liento
de Noya (La COruña) de un inmueble de 1.955 me
tro~ cuadrados, sito en el mismo término municipal,
con destino a. la construcción de una casa-cuartel
para la Guardia Civil.

Por el -A,yuntamiento de Noya (La Coruña) ha sido (Jfreeido
al Estado un inml,.leble de una extensión superficial de mil no
vecientos cincuenta y cinco metros cuadrados. sito en el mismo
término municipal. con destino a la construtción de una cu~u

cuartel para la Guardia Civil.
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Por el! Ministerio de la Gobernación se considera de ¡nlel"'3
la referida construcCÍón,

A propuesta del Min'istro de Hacienda y previa delibü l"'lCión
del Consejo de Mimstros en su reunión del dia trece de abril
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO:

Artículo primero,--De conformidad con lo [li~;pucstu en el al'
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepla la u(ma
don al Estado por el Ayuntamiento de Noya (La CoruüaJ de
una parcela de terreno de mil novecientos cincuenta, y cinco
metros cuadrados, sita en el paraje -denominado «Carrasido»,
Parroquia de Santa Cristina de Barro, del mismo término mu
nicipaL qúe linda, al Norte y Este, con vía pública; al Sur, con
camino vecinal de la Rasa a la Barquiüa y finca de la que se
segregó, y al Oeste, con la finca de que se segregó

El inmueble objeto de donación se destinara a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo Begundo.-EI inmueble mencionado deberá in<::erpu
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una VCt_. ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul
terior afectación por el MInisterio de Hacienda al de 1::1 Cobe¡-
nación para los -servicios de casa-cuartel para la Gnaydia CiviL
dependientes de este último Departamento, La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo díspue::;to
en la vigente legislación de Régimen Loca L

Artícplo tercero.-Por el Ministerio de Ha¡;;ienda, a travós de
la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevaran a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo 5e
norDelegado de Hacienda de La Coruña o funcionario en quien
delegue para que•.en nombre del Estado, concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de abril de mil novecientos setenta y 1res.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MDNREAL LUQUE

DECRETO 973/1973, de 2.6 de abriL por el que H3
acepta la dona.ción al Es/ado' ;.mr el Avuntamiento
de VillanuevQ de San Carios ·(Ciudad HealJ de un
inmueble de 2.000 metros cuadlados. sito ~n el mL,
mo término municfpal. con destino a la construc
ción de una casa cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Villanueva de San CurIos (Ciudad
ReaIl ha sido ofrecido al Estado un inmueble de una ex(,oHsión
superficial de dos mil metros cuadrados, CiitO en el mismo ter
mino municipal, con destino a la construcción de una casa cuar
tel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida: construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y prevÜtdnliberacié:n
del Consejo de Ministros en su reunión del día tr'l-:,ce de :'\hrd
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el al"
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio SI) acepta la COlld
ción al Estado por el Ayuntamiento de Villunueva de San C<'lI"
los (Ciudad Real) de un solar sito al paraje denominado «Las
Eras», del mismo término municipaL que linda; al Norte y Oes
te, con finca de don Benito Delgadq Velazquez; al Sur, con la
carretera CR~quinientos cuatro, y al Oesi{J, con propiedad de
don Antonio Gómez Vadillo.

El inmueble objeto de donación sec1estinará a la construc
ción de una casa-cuartel para'la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez ins
crito a BU nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hadenda al de la Gober·
nación para 10& servicios de casa-cuartel para la Guardia CivH.
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de Régimen LocaL

Artículo tercere.-Por el Ministerio de Hacienda, a lravés de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se·
ñor Delegado de Hacienda de Ciudad Real o funcionario en
quien delegue para,que. en nombre del Estado, concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 971/1973, de, 28 de ab-ríL por el que se
acepta la donación al Estado por et Ayuntamiento
de Llombay (ValenriaJ de un inmueble de 1,534;18
metros cuadrados, sit.) en el mwmo término muni
cipal, con destino c.: la cons!J'uccf(¡n de una casa
cuartel para la Gun,rdif', Civil.

Por el Ayunti1il1iento de Llombay (Valencia) ha sido ofrecido
til EstacJc un inmue!JJe de una exten~ión superficial de mil qui~

nientl1s trei11ta y cuatro torna cero ocho metros cuadrados, silo
en el mismo tt'rDúno municipal, con destino a la construcción
de una casa-cuart.el para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de ínlerés
la referida cons~rucción

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Con~ejo de Ministros en su n:unlón del día tr,ece de abril
de nlÍI novecien~os ~('tenta y treO',

D1SPONCO:

Artículo primel<o. --De conformidad con lo dispuesto en el ar
lindo veinticua:,ro de la Ley ,::Iel Patrimonio se acept.a la dona
dc·u al Estado por el Ayuntamient.o de Llombay (Valencia) de
un,. parcela de terreno de mil quinlentos treinta y cuatro coma
cero ocho metros cuadrados de superficie. partida La Sola, del
mismo término 11l1.111icjpal, que !inda: al Norte, con Cooperativa
VinícOla del Marquesado: al Sur. nuevo desvio de la carretera v
término de Catadau; al Estu, con José Garcia Esteve, y al Oes
te, por calle er, proyecto.

El inmuehle obieto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil, el cual se for
mará por la unión de otras fincas inscrita" en el Registro de la
Propiedad, independientement.e

Articulo segundo.-E! inmueble mencionado deberá incorpo
ntrse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins~

crito a su nombre en el Regi&.tro de la Propiedad, para su ul~

terior afect.aciÓn pOl el Mimsterio de Hacienda al de la Gober
nación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil,
dependientes de c,ste último Departamento. La finalidad de la
donación habni de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigentH legislación de Régimen LocaL

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacíenda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se nevarán a
nlbú los trámites necesarios para la, efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto autOrizándose al ilustrísimo se~

ñor Delegado de Hacienda de Valencia o funcionario en quien
delegue para que, en nombre del Estado, concurra en el otor
gamienLo de la corn~spondiente escrit.ura.

Así lo dispongo por el preSEnte Dpcreto, dado en Madrid a
veintiséis de -abr'd de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Minisiro rilO Hncirllda,
ALBERTO MONHFAL LUQUE

DECf-Uno 975/}973. de 26 de abril, por el que se
acepta la donación al f.Htado por el Ayuntamiento
de ileilin (AlbaceteJ de un inmueble de 3,483,52
me/ros cuadrados, ,dto en el mismo termino muni
cipo/ con destino a la construcción de una casa
de la cultura..

Por el AyuntHrniento de Hellin (Albac'O!t.e) ha sido ofrecido al
Estado uh inmueble de una extensión superficial de tres mil
cuatrocient.os ochenta y tres coma ses0nta y dos metros cuadra
dos, sito en el mismo término muni.cipal, con destino a la cons
trucción de llna casa de la cultura,

Por el Ministerio de Educación y CienCia se considera de in
terés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia 13 de abril
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro dl: la Ley del Patrimonio se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Hellín (AlbaceteJ de una
parcela de terreno de tres mil cuatrocientos ochenta y tres coma
sesenta y dos metros cUfldrados de superficie, sita en la Gran
Via del Conde de VaJlellnno del mismo término municipal, que
Unda: por la derecha, entrando, con calle de .ioaquin BluIn;e; iz
quierda, calle de Lope de Vega, y por el fondo, fmca propIedad
del Ayuntamiento de Hellin.

El 'inmueble objeto de donación se destinará a la construc~
ción de una casa de la cul tura.

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul
terior afectación por el MinisterIO de Hacienda al de Educación
y Ciencia para los servicios de la casa,de la cultura. dependien-


